
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
Telf: +51 1 618 8500 
Av. Los Conquistadores 1118, 
Piso 6, San Isidro 
15073 – Lima, Perú 
www.echecopar.com 

 
 
Áreas de práctica 

Banca 
Mercado de Capitales 
Finanzas 
Fintech 
Seguros y Reaseguros 
 
 
Idiomas 

Español 
Inglés 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Marco Lizarraga Ferrer 

Asociado 
 

 
Lima, Perú 
marco.lizarraga@echecopar.com 

 
 
 
 

Marco es abogado por la Universidad del Pacífico y asociado de nuestra 
Firma. Forma parte de las áreas de Banca, Finanzas y Mercado de 
Capitales. 
 
Área de especialización 

Marco enfoca su práctica en la asesoría a empresas nacionales y 
extranjeras en materia de derecho financiero, mercado de capitales, 
finanzas corporativas y venture capital. 
 
Cuenta con un sólido conocimiento de la regulación del sistema financiero  
y experiencia en transacciones complejas relacionadas con las finanzas  
corporativas, incluyendo financiamientos locales e internacionales, 
operaciones con derivados, así como financiamientos a empresas 
emergentes.  
  
Asimismo, cuenta con experiencia brindando asesoría a fintechs 
disruptivas, así como en asuntos societarios y aspectos contractuales en 
general. 
  
Clientes, casos o asuntos representativos 

 Asesoría a legal en la constitución de un fondo de venture capital con 
tesis de inversión en startups SaaS. 

 Asesoría integral a una empresa emergente peruana en el cierre de su 
ronda pre-seed. 

 Estructuración de la inversión e inicio de operaciones de un Exchange 
extranjero (Asia) de criptoactivos. 

 Parte de equipos que asesoraron la estructuración de emisión de bonos 
titulizados y financiamientos, tanto nacionales como internacionales. 

 
Experiencia 

 Asociado de Echecopar (desde 2026) 

 Asistente Legal de Echecopar (2025) 

 Asociado de LeiOs Legal (2023 – 2025) 
 
Educación  

 Universidad del Pacífico. Abogado con mención sobresaliente, 2026. 
 

 Universidad del Pacífico. Bachiller en Derecho, 2023. 
 

Admisión 

 Colegio de Abogados de Lima, 2026. 
 


